
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, agosto veintidós de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Fijación de Cuota Alimentaria      

Demandante  Yohana Arbeláez Gómez 

Demandado Juan José Ángel Correa 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00125-00 

Instancia Única  

Decisión Fija Fecha Para Audiencia  

 

 

                        Teniendo en cuenta las directrices dadas por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo 

CSJANTA20-99 del 2 de septiembre de 2020, en su artículo 1, procede el 

despacho a programar audiencia para el día  03 DE FEBRERO DE 2023 A 

PARTIR DE LAS 2:00 DE LA TARDE, con la ADVERTENCIA que la misma 

se llevará a cabo, mediante la utilización de los mecanismos y herramientas 

tecnológicas establecidas para el Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto es, 

la plataforma Microsoft TEAMS. 

 

                          Se requiere a los apoderados de las partes, para que 

informen al despacho el canal digital, esto es, el correo electrónico a través 

del cual se les remitirá el enlace respectivo, tanto a las partes, como a los 

testigos relacionados en las pruebas. 

 

                               La inasistencia injustificada de las partes, tendrá las 

consecuencias previstas en el N° 4 del Art. 372 CGP.  

                                     

           Teniendo en cuenta lo normado en el inciso 1º del 

artículo 392 citado, SE PROCEDE A DECRETAR LOS SIGUIENTES MEDIOS 

PROBATORIOS:  

                                          

 



1. DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

     

     DOCUMENTALES: Tener en su valor legal 

probatorio al momento de emitir fallo todos los documentos allegados con el 

escrito de la demanda.  

 

 

 

2. DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

 

                 DOCUMENTALES: Tener en su valor legal probatorio 

al momento de emitir fallo todos los documentos allegados con la 

contestación de la demanda.  

                                      

 

                                  Igualmente, se advierte que, en caso de inasistencia 

injustificada, se declarará terminado y archivada la presente demanda. 

 

 

                                 Por la secretaría del despacho, comuníquese por el 

medio más expedito a las partes, de la fecha y hora de la audiencia. 

 

 

 

…………………………………… De igual manera accede a la solicitud elevada por la 

apoderada de la parte demandante y ordena oficiar a la empresa XOLIT 

S.A.S. para que aporte certificación laboral del señor JUAN JOSÉ ÁNGEL 

CORREA, donde se especifique tipo de contrato, antigüedad, asignación 

salarial, primas legales y extralegales, vacaciones, y todo emolumento que 

haga parte de su salario, subsidio familiar, y demás beneficios que puede 

percibir por su hijo menor de edad. 

 

 

                                   En virtud del poder otorgado por la parte 
demandante, se reconoce personería al abogado Mario Alirio Moncada con 
T.P. 160.532, para que represente los intereses de la demandante.  

 

 

                                  Notifíquese esta providencia de conformidad como lo 

dispone el artículo 295 del C.G.P. 

 

 



 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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